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L a Co misión de la Ver dad y Re -
conciliación (CVR) com pro bó
cómo en las úl timas dé cadas, y

en nom bre de una ideo logía to talitaria y
demencial, al gunos gru pos se al zaron en
ar mas y de clararon la gue rra a to da la so -
ciedad pe rua na. Se cons tató fe haciente-
mente la in mensidad de los crí menes co -
metidos por el Par tido Co munista Pe rua -
no-Sendero Lu minoso (PCP-SL). Se co -
rro boró, igual mente, la ina decuada res -
puesta del Es tado a es ta gue rra irra cional
que se le im puso y, la mentablemente, se
compro bó que en es te fren te hu bo com -
por tamientos cen surables,  ade más de in -
competencia o in capacidad, que oca siona-
ron do lor y he ridas a mi les de com patrio-
tas ino centes.  Los miem bros de la CVR,
como per sonas y co mo in tegrantes de la
sociedad en aque llos años acia gos, con
dolor re conocemos que, mu chas ve ces, al
igual que la gran ma yoría de com patrio-
tas, no asu mimos los de beres que nos co -
rres pondían. Fui mos in diferen tes fren te a
lo que ocu rría con de cenas de mi les de
her manos a los que se cular mente he mos
olvidado por ser an dinos, que chuahablan-
tes, po bres y con es casa ins truc ción for -
mal. No su pimos, no qui simos sa ber o no
entendimos ca balmente lo que ocu rría en
el Pe rú pro fundo y, de es te mo do,  asu mi-
mos de ma nera acrí tica o erra da un pe sa-
do le gado de ex clusiones, dis criminacio-
nes e in justicias. Con el In for me Fi nal he -
mos in tentado mi rar nos en el es pejo del
pasado y el ros tro que ha apa re cido es tá
lejos de ser agra dable. Es ho ra de ce rrar
las he ridas, de ha cer jus ticia y de sub sanar
nuestras de ficiencias co mo so ciedad y  na -
ción. Es el tiem po de la re conciliación.

Mucho por hacer

Entierro de María Elena Moyano en 1992. La reconciliación requiere de un esfuerzo igualmente multitudinario.

LUIS TORREBLANCA / LA REPÚBLICA
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LA MAG NITUD DEL DA -
ÑO cau sado a nues tra so cie-

dad por el con flicto ar mado in ter-
no de satado por el PCP-SL de be
llevar nos a to dos a asu mir par te de
la res ponsabilidad, aun cuan do és -
ta pue da y de ba di feren ciarse se -
gún gra dos. No só lo la ac ción di -
rec ta de los pro tagonistas, si no
también la com plicidad si lenciosa
o la de sidia de mu chos, con tribu-
yeron, a su ma nera, a pro mover la
destruc ción de nues tra con viven-
cia. De bemos re conocer, pues, la
naturaleza éti ca del com pro miso
por la re conciliación, es de cir, de -
bemos ad mitir que las co sas pu die-
ron ocu rrir de otra ma nera y que
muchos no hi cimos lo su ficiente
para que así fue se.

La jus ti cia ne ce sa ria
Si la ver dad es una con dición
pre via de la re conciliación, la jus -
ticia es al mis mo tiem po su con di-
ción y su re sultado. Es to es así por -
que la jus ticia tie ne di feren tes di -
mensiones que de ben ser con side-
radas y res petadas. Ella es, en pri -
mer lu gar, de na turaleza ju dicial,
pues se de be in vestigar y apli car
la ley con to do ri gor pa ra que no
queden im punes los crí menes. En
segundo lu gar, la jus ticia es tam -
bién re paradora, en tan to se es fuer-
za por com pensar a las víc timas por
los da ños in fligidos. Y ella es, en
fin, jus ticia po lítica y so cial, pues
debe con tribuir a la re distribución
del ac ceso al po der y a los bie nes
de la so ciedad so bre la ba se de
los de re chos re conocidos en un Es -

tado de De re cho.
Por las ra zones in dicadas, la

re conciliación com pro mete a la so -
ciedad pe rua na en su con junto; de -
be re conciliarse con sigo mis ma y
debe ha cerlo ins taurando re lacio-
nes de re conocimiento re cípro co
que ha gan po sible la re fundación
del acuer do so cial en tre to dos. En
tal sen tido, la re conciliación com -
pren de tres ni veles: en lo po lítico,
es una re conciliación en tre el Es -
tado —in cluyendo a las Fuer zas Ar -
madas— y la so ciedad, y lo es tam -
bién en tre los par tidos po líticos, la
sociedad y el Es tado; en lo so cial, es
una re conciliación de las ins titucio-
nes y de los es pacios pú blicos de la
sociedad ci vil con la so ciedad en te-
ra, de mo do es pecial con los gru -
pos ét nicos se cular mente pos ter ga-
dos; y en lo in terpersonal, es una re -
conciliación en tre los miem bros de
comunidades o ins tituciones que se
vieron en fren tados.

Cons truir ciu da da nía
Un sen tido fun damental en que la
CVR en tiende la re conciliación es
la cons truc ción de ciu dadanía,
compren dida és ta a su vez co mo
la re fundación del pac to so cial. Re -
conciliar sig nifica res tituir los de -
re chos de ciu dadanos que fue ron
atro pellados. No sig nifica una vuel -
ta idí lica al pa sado, si no la re crea -
ción de una re lación de dig nidad
y jus ticia en tre los ciu dadanos. Los
pro blemas del país po drán re sol-
verse si exis te ciu dadanía, es de cir,
si el de re cho a te ner de re chos es
ejer cido por to dos, y res petado por

todos. En eso con siste vi vir en una
democracia y en un Es tado de De -
re cho.

Ahora bien, es te ob jetivo su -
pone plan tear va rios te mas cru cia-
les: el re conocimiento de la di -
versidad del Pe rú y la cons truc ción
de un país mul tiétnico, plu ricultu-
ral, mul tilingüe y mul ticonfesio-
nal; el re conocimiento de la di fe-
ren cia y el res peto a la pers pectiva
de gé nero; la for mación y edu ca-
ción en va lores; la pree minencia
del diá logo, los me canismos de -
mocráticos y la par ticipación ciu -
dadana en la so lución de los pro -
blemas na cionales; el re conoci-
miento y la im por tancia de la
memoria co lectiva; el re conoci-
miento de la na turaleza jus ta de las
re paraciones del da ño cau sado a
las víc timas de la vio lencia; y el
re chazo ex plícito a la im punidad.

Por ello, la CVR, con la cla -
ra con ciencia de que brin da só lo
un bos quejo de ta reas ur gentes que
deben ser em pren didas por to -
dos los pe rua nos, prin cipalmente
por aqué llos que ejer cen la au tori-
dad, for mula sus re comendacio-
nes en tor no a los si guientes ejes:
re for mas ins titucionales ne cesarias
para ha cer real el es tado de de re -
cho y pre venir la vio lencia; re para-
ciones in tegrales a las víc timas;  y
la re cuperación e iden tificación de
los cuer pos de los de saparacidos así
como la de ter minación de los
crímenes de los que fue ron ob je-
to y la iden tidad de los per petra-
dores. Las pro puestas se de tallan
en las si guientes pá ginas.

RECOMENDACIONES 
DE LA CVR

La reconciliación debe entenderse como la refundación de un nuevo pacto social en el Perú.

JAIME RÁZURI

REFORMAS INSTITUCIONALES
•Democracia y presencia del Estado.
•Presencia estatal y organización social. 
•Presencia estatal y oportunidades de desarrollo. 
•Organización social e intermediación política. 

•Afianzamiento de la institucionalidad
democrática 
•Subordinación de las FF.AA. a la autoridad
democrática. 
•Definición de la Policía Nacional como
institución civil no militarizada.

•Administración de justicia y sistema
penitenciario
•Independencia de la administración de justicia.
•Debido proceso y derechos humanos. 
•Sistema penitenciario. 

•Educación
•Calidad y promoción de valores democráticos.

PLAN INTEGRAL DE REPARACIONES
•Simbólicas
•Gestos públicos. 
•Actos de reconocimiento.
•Recordatorios o lugares de memoria. 
•Actos que conduzcan hacia la reconciliación. 

•En salud
•Recuperación desde la intervención
comunitaria. 
•Recuperación desde la intervención clínica.
•Acceso a la salud.

•En educación
•Facilitar el acceso a quienes perdieron, como
consecuencia del conflicto, la posibilidad de
recibir una educación adecuada. 

•En ciudadanía
•Restitución de derechos. 

•Económicas
•Pensiones e indemnización. 
•Servicios. 

•Colectivas
•Consolidación institucional.
•Infraestructura productiva. 
•Servicios básicos. 
•Empleo y generación de ingresos. 

PLAN DE EXHUMACIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE VÍCTIMAS
•4,644 sitios de entierro a escala nacional, con
constatación preliminar en 2,200 de ellos.

MECANISMOS DE SEGUIMIENTO 
•Creación de un grupo de trabajo institucional
temporal.
•Creación por Ley del Consejo Nacional de
Reconciliación.
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Para iden tificar las áreas en que se re quieren re for mas
institucionales hay que res ponder a una pre gunta.
¿Cómo gru pos de ideo logías fun damentalistas y to -

talitarias lle garon a ser una se ria ame naza pa ra la so ciedad y
el Es tado?

La CVR ha cons tatado que las or ganizaciones
terro ristas ex plotaron frac turas y de sencuentros so -
ciales con vocando y mo vilizando a sec tores mar gi-
nales, co mo jó venes edu cados en una
escuela pú blica sig nada por pa tro nes
tradicionales au toritarios y vi siones
derro tistas y sim plistas de la rea lidad,
o pro venientes de una edu cación su -
perior ex cesivamente ideo logizada,
sin plu ralismo ni de bate de mocráti-
co, cu ya ma la ca lidad no ofre cía pers -
pectivas de rea lización pro fesional.
Tam bién apro vecharon es pacios sig -
nados por la pos ter gación, el atra so,
altos gra dos de con flictividad so cial, y
la au sencia del Es tado y de or ganiza-
ciones po líticas y so ciales.

Otro con junto de ra zones apun ta
a las res puestas ina decuadas por par te
del Es tado  fren te a la sub versión.
En la pri mera eta pa del con flicto, la
res puesta es tatal, de ca racter mi litar,
operó so bre la ba se de la ab dicación
de la au toridad de mocrática y ac tuó
desconfiando de una po blación que
en rea lidad era víc tima de los gru pos
subversivos. En otro ám bito, el sis te-
ma ju dicial no cum plió ade cuadamen-
te con la con dena efi ciente y den tro
de la ley de las ac ciones de los gru pos
subversivos, con la cau tela de los de re -
chos de las per sonas de tenidas, ni pu -
so co to a la im punidad con que ac tua-
ban los agen tes del Es tado que co me-
tían gra ves vio laciones de los de re chos
humanos.

Te niendo en cuen ta es ta ex pe-
riencia, la CVR plan tea pro puestas

de re for ma ins titucional que se agru pan en cua -
tro áreas: pre sencia de la au toridad de mocrática
y de los ser vicios del Es tado en to do el te rri to-
rio; afian zamiento de la ins titucionalidad de mo-
crática; re for ma de los sis temas ju dicial y car cela-
rio; y la ela boración de una re for ma que ase gure
una edu cación de ca lidad que pro mueva va lores
democráticos.

Reformas
institucionales

Las organizaciones terroristas aprovecharon la ausencia del Estado en vastas regiones del país.

OSWALDO SÁNCHEZ / LA REPÚBLICA
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UN FAC TOR QUE EX PLICA
cómo es que gru pos sub versivos

con pro puestas tan dog máticas lle ga-
ron a ame nazar al Es tado y la so cie-
dad, es que ope raron en es pacios no
ar ticulados a la mo der nización e in te-
gración del país. Por ello, la CVR con -
sidera muy im por tante de sarro llar ini -
ciativas pa ra for talecer la pre sencia del
Estado en to do el te rri torio na cional,
especialmente en las zo nas más afec ta-
das por el aban dono y la vio lencia. Di -
cha pre sencia del Es tado de be, ade -
más, for talecer a las or ganizaciones po -
líticas y so ciales exis tentes.

Pre sen cia es ta tal y 
or ga ni za ción so cial
● Desarro llo de po líticas y nor mas
para la co laboración en tre la Po li-
cía Na cional, los mu nicipios y la ciu -
dadanía.
● For talecimiento de la ins titucionali-
dad de las ron das y de los co mités de
autodefensa (CADs) ade cuadamente
re glamentada.
● For talecimiento de los juz gados de
paz.
● Mejora del ac ceso a la jus ticia pa ra
todos au mentando el nú mero de de -
fensores de ofi cio, nú mero de de -
pendencias ju diciales y do tando de ma -
yores re cursos a los Con sultorios Ju rí-
dicos Po pulares. 
● Establecimiento de un sis tema de de -

fensa de los de re chos hu manos me -
diante la crea ción de ins tancias es pe-
cializadas en el ám bito po licial, ju di-
cial y del Mi nisterio Pú blico

Pre sen cia es ta tal y 
opor tu ni da des de de sa rro llo 
● Establecimiento de me tas de cor to
plazo re feridas a las po líticas de Es ta-
do apro badas en el Acuer do Na cional
con prio ridad de apli cación en las zo -
nas afec tadas por la vio lencia.
● Establecimiento de po líticas ins ti-
tucionales que ase guren la in corpo-
ración de las ne cesidades de las po bla-
ciones con po ca ca pacidad de pre -
sión en los pla nes y pre supuestos mu -
nicipales.
● Realización de pla nes de or denamien-
to te rri torial con cer tados con las mu -
nicipalidades pa ra la aten ción in te-
gral de las ne cesidades de las po blacio-
nes de po ca den sidad.
● Incentivar al per sonal es tatal que tra -
baje en zo nas afec tadas por el pro ceso

de vio lencia y ale jadas del en tor no ur -
bano.
● Reconocimiento e in tegración de los
dere chos de los pue blos in dígenas y
sus co munidades en el mar co ju rídico
nacional.
● Crea ción de una ins titución u ór ga-
no es tatal de po lítica en ma teria in dí-
gena y ét nica.

Or ga ni za ción so cial e 
in ter me dia ción po lí ti ca
● Dación de una ley de par tidos y mo -
dificaciones al sis tema de re pre senta-
ción que pro picien la de mocracia par -
tidaria, la re pre sentación po lítica en to -
do el te rri torio y to dos los sec tores so -
ciales, fa vore ciendo la re pre sentación
de los sec tores mar ginados.
● For talecimiento de la con cer tación
par ticipativa pa ra la lu cha con tra la po -
bre za.
● Incentivo a la par ticipación de los jó -
venes en to dos los ám bitos  es timulan-
do la for mación de lí deres.

EL PRIN CIPAL ES PA CIO DE
RECLUTA MIENTO de la mi -

litancia de los gru pos sub versivos
estuvo en la es cuela y la edu cación
superior pú blicas más dé biles. Pa ra
que la his toria no se re pita, es im -
pres cindible una pro funda re for ma
de la edu cación pú blica, so bre to do
en las zo nas más po bres.

Edu ca ción de ca li dad y 
pro mo ción de va lo res 
● Enfatizar po líticas edu cativas des ti-
nadas a la trans for mación de la es -
cuela en un lu gar don de se res pete
la con dición hu mana y se con tribu-
ya al de sarro llo in tegral de la per so-
nalidad y el lo gro de una con ciencia
de paz.
● Establecer un plan de es tudios
que es timule el co nocimiento y
oriente el sa ber ha cia el bie nestar.
● Refor mular vi siones sim plistas y
distorsionadas de la his toria y rea li-
dad pe rua na.
● Pro mover una edu cación en el res -
peto de las di feren cias ét nicas y cul -
turales adap tando la es cuela en to -
dos sus as pectos a la di versidad ét ni-
co-lingüística, cul tural y geo gráfica
del país. 
● Reforzar ins tancias de par ticipa-
ción y de mocratización de la es -
cuela.
● Pro hibir y san cionar el em pleo de
toda for ma de cas tigo fí sico o de
práctica hu millante con tra me nores
como for ma de dis ciplina y ejercicio
de violencia. 
● Atender a la po blación más vul ne-
rable em pezando por los más pe -
queños en las zo nas más ne cesita-
das.
● Impulsar un plan de al fabetización
con prio ridad pa ra la mu jer ado les-
cente y adul ta de las zo nas ru rales
pues tiene un efecto multiplicador
para el desarrollo.
● Redefinir la edu cación en cuan to
a con tenidos, me todologías y co ber-
tura, en fun ción a las ca pacidades de
acceso al mer cado la boral, po niendo
énfasis en la po blación ru ral.
● Desarro llar rá pida y sig nificativa-
mente la edu cación de la po blación
ru ral del país.

Democracia y 
presencia del Es tado

ES IM POR TAN TE DE SARROLLAR ini cia ti vas pa ra
for ta le cer la pre sen cia del Es ta do en to do el te rri to rio na cio -
nal, es pe cial men te en las zo nas más afec ta das por el aban -
do no y la vio len cia. Di cha pre sen cia del Es ta do de be, ade -
más, nu trir se de y for ta le cer a las or ga ni za cio nes po lí ti cas y
so cia les exis ten tes.

Uno de los errores de la estrategia de las FF.AA. fue la desconfianza generalizada en los civiles amenazados por S.L.

VERA LENTZ

Reforma  
educativa
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LA VIO LENCIA ORI GINADA
por los gru pos sub versivos pu do

adquirir las pro por ciones que ad quirió
debido a, en tre otros fac tores, una res -
puesta es tatal de sacer tada. Los erro res
cometidos tu vieron dos di mensiones.
Una pri mera es la ab dicación de la au -
toridad de mocrática del Es tado. La
otra, la des confianza de las fuer zas
del or den fren te a la po blación ci vil.
Por ello se pre sentan a con tinuación
re comendaciones que bus can afian -
zar una re lación equi librada en tre la au -
toridad de mocrática y las Fuer zas Ar -
madas y me jorar la re lación en tre las
fuerzas del or den y la so ciedad.

Au to ri dad de mo crá ti ca 
y Fuer zas Ar ma das 
● Delimitación del al cance del con cep-
to de de fensa na cional y el sig nificado
de la po lítica co rres pondiente de for -
ma que to do lo que se lla me de fensa y
dependa de per sonal y or ganismos mi -
litares sea atri bución, res ponsabilidad
y com petencia del Mi nisterio de De -
fensa, su bor dinando el con cepto de de -
fensa a uno de se guridad na cional que
tenga las di mensiones del con cepto de
seguridad hu mana de las Na ciones Uni -
das.
● Desarro llo de una po lítica de se gu-
ridad que in cluya una es trategia na cio-

nal de pa cificación que apun te a la re -
conciliación.
● For mación de una eli te ci vil ex per ta
en te mas de se guridad y de fensa.
● Regulación de los es tados de ex cep-
ción.
● Control ci vil de mocrático de los
servicios de in teligencia mi litar.
● Reconocimiento cons titucional de la
defensa na cional y el or den y se guridad
como dos ám bitos dis tintos.
● Cambios en edu cación y cu rrí culo mi -
litar y for mulación de un  nue vo có -
digo de éti ca en las FF.AA. que es té de
acuer do con los prin cipios de mocrá-
ticos.

LA AD MINISTRACIÓN
DE JUS TICIA no cum plió

con su obli gación de de fender al
ciudadano en sus de re chos y ab -
dicó en la prác tica de sus fun cio-
nes. De un la do fue vul nerable a
amenazas y pre siones de par te de
los gru pos sub versivos y al ava sa-
llamiento de sus es pacios por par -
te de la jus ticia mi litar. Tam bién
fue de ficiente en cuan to a cau te-
lar el res peto del de bido pro ceso

La ins titucionalidad de mocrática

Justicia y sis tema pe nitenciario

● Crea ción de la De fensoría Mi litar

So cie dad y fuer zas del or den
● Moder nización de la edu cación y for -
mación con tinua en éti ca y de re chos
humanos del po licía.
● Definición cons titucional y le gal de
la Po licía Na cional co mo ins titución ci -
vil no mi litarizada.
● Refuerzo de la fun ción del Mi nistro
del In terior co mo la au toridad po lítica
y ad ministrativa que or ganiza y con du-
ce a la Po licía de acuer do con la ley y
para los fi nes de la ga rantía del or den
público, la pre vención del de lito y la
aplicación de la Ley.

EL SISTEMA
JUDICIAL fue vul ne -
ra ble a ame na zas y
pre sio nes y de los ac to -
res del con flic to y  de fi -
cien te en lo re la cio na -
do a cau te lar  el res pe -
to del de bi do pro ce so y
de los de re chos hu ma -
nos de los in cul pa dos.

ÓSCAR MEDRANO /  REVISTA CARETAS

El sistema judicial no cumplió con cautelar el respeto al
debido proceso en detenciones y juicios.

y de los de re chos hu manos de los
inculpados. Por úl timo, es tá tam -
bién la di mensión pe nitenciaria,
en la que se ha aban donado, en
la prác tica, el ob jetivo de la re ha-
bilitación y re socialización de los
reclusos. 

In de pen den cia 
y au to no mía
● For talecer la in dependencia de
la ad ministración de jus ticia me -
diante un sis tema in dependiente
de de signación, eva luación y san -
ción de ma gistrados, y el res ta-
blecimiento de la ca rre ra ju dicial
y del Mi nisterio Pú blico.
● Ter minar con la exis tencia de
jueces pro visionales y su plentes
encar gados por lar go tiem po de
las fun ciones ju risdiccionales.
● Incorporar el fue ro mi litar al
poder ju dicial ba jo la Cor te Su -
pre ma de Jus ticia.
● Crear un en te au tónomo res -
ponsable del Pro grama de Pro -
tección de Víc timas y Tes tigos

De bi do pro ce so y res pe to de
los de re chos hu ma nos
● Establecer un sis tema es pecia-
lizado tem poral pa ra pro cesar ca -
sos de crí menes y vio laciones de
los de re chos.
● Impulsar un sis tema in tegrado
para abor dar el te ma de las per -
sonas de sapare cidas du rante el
conflicto.
● Incorporar a la le gislación avan -

ces  in ter nacionales vin culados
a la ad ministración de jus ticia y
al de bido pro ceso y es tablecer ex -
pre samente en la Cons titución la
jerar quía cons titucional de los tra -
tados re lativos a los de re chos.
● Iniciar un pro grama de ca paci-
tación pa ra jue ces, fis cales y abo -
gados en de re chos hu manos, de -
re cho hu manitario y cul tura de -
mocrática.
● Crear en el Mi nisterio Pú blico
una es pecialidad en la in vestiga-
ción de los pro blemas de de re -
chos hu manos.
● Ejer cicio per manente de la ca -
pacidad de con trol di fuso de los
jueces en co nexión con re gíme-
nes de ex cepción

Sis te ma pe ni ten cia rio
● Definir una ins titución es pecia-
lizada en ma teria pe nitenciaria
acabando con la ad ministración

compar tida del sis tema pe ni-
tenciario por el Ins tituto Na -
cional Pe nitenciario (IN PE) y
la PNP.
● Moder nizar el Có digo de Eje -
cución Pe nal ade cuándolo a la
rea lidad pe nitenciaria.
● Poner en vi gencia el Re glamen-
to del Có digo de Eje cución Pe -
nal (De cre to Su pre mo 023-
2001-JUS)  y re visar la nor mati-
vidad ad ministrativa del IN PE.
● Establecer el pro cedimiento e
institucionalidad ne cesarios pa ra
el es tudio y re solución de los pe -
didos de gra cia de los con dena-
dos por te rro rismo que ale gan
inocencia.
● Incluir en el tex to cons titucio-
nal que la fi nalidad del sis tema
penitenciario es la ree ducación,
re habilitación y rein corpora-
ción del pe nado en la so ciedad.
● Cesar los tras lados in discrimi-
nados de in ter nos y fa vore cer la
cer canía de los fa miliares y, en el
caso de los in ter nos por te rro ris-
mo, pro mover la con centra-
ción en po cos es tablecimientos
para me jor se guridad y tra ta-
miento.
● Tra tamiento es pecífico de los
inter nos por de lito de te rro rismo
y trai ción a la pa tria di feren cian-
do si tuación y con ducta.
● Mejora de las con diciones de
la po blación pe nal en tér minos
de ac ceso a ser vicios bá sicos (ali -
mentación y sa lud).
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Cri te rios téc ni cos 
y cien tí fi cos
Aplicación de aque llos es tableci-
dos in ter nacionalmente pa ra la in -
ter vención an tro pológico-foren se
adecuados a la rea lidad na cional,
tanto pa ra la re cuperación de in -
for mación re lativa a las víc timas,
los he chos y los es pacios de sus
muer tes, co mo pa ra la re cupera-
ción de los res tos, su aná lisis, iden -
tificación y res titución, con sideran-
do los di feren tes con textos en que
puedan ha llarse.

Equi po
Pre sencia de un equi po mul tidis-
ciplinario de ex per tos fo ren ses ca -
lificados, con am plia ex periencia
en el cam po, y ade más de bida-
mente ca pacitados pa ra asu mir la
res ponsabilidad mo ral que im pli-
ca su eje cución.

Apo yo
Establecimiento de un pro grama
de apo yo psi cológico y ju rídico
para las fa milias que ha yan pa de-
cido la de saparición for zada
y/o las eje cuciones ex trajudicia-
les, fi jando los me canismos que
per mitan man tenerlas cons tante
y apro piadamente in for madas

Sitios de entierro
Una de las con se-

cuencias más gra -
ves del con flicto

ar mado in ter no fue la de -
saparición de mi les de pe -
rua nos. La ma yoría de
ellos es tá en los si tios de
entierro clan destino co no-
cidos co mo fo sas co mu-
nes. Su ex humación e
identificación res ponde a
razones hu manitarias y ju -
diciales.

El ob jetivo hu manitario
se con cre ta por me dio del
hallazgo, la iden tificación y
res titución de res tos hu ma-
nos a sus fa milias. Fa cilita a
éstas el ac ceso a la do cumen-
tación le gal ne cesaria pa ra so lucionar con flictos ju dicia-
les de rivados, en tre otros, de los pro blemas he re ditarios
generados por la de saparición de los in dividuos. Se lo -
gra, en tonces, la re construc ción de la rea lidad in divi-
dual, so cial e his tórica de los pue blos afec tados y su ac -
ceso a la jus ticia pa ra al canzar una di mensión de ca rác-
ter na cional que se orien ta a la cons truc ción de una
identidad ba sada en el co nocimiento de la ver dad.
Pero la fi nalidad hu manitaria no pue de ser con siderada
de ma nera abs tracta y ais lada; se ha ce im pres cindible
que se de sarro lle den tro de pro cesos ju diciales apro pia-
dos que in cluyan los ha llazgos co mo par te del acer vo
pro batorio, de ma nera que se pue dan es tablecer los he -
chos y las cir cunstancias que lle varon a la de saparición
de las víc timas. De es ta for ma se cum ple con el ob jetivo
fundamental de im par tir jus ticia.

En am bos ca sos se tra ta de un de ber del Es tado,
un de re cho de las víc timas y sus alle gados, y un 
re quisito in dispensable pa ra al canzar la ver dad, la
justicia, la re paración y la re conciliación na cional. Pa -
ra ello la CVR pro pone un Plan Na cional
de In ter vención An tro pológico-Foren se que, pa ra
cumplir ca balmente sus ob jetivos, de be
desarro llarse con las si guientes con sideraciones.

EL PLAN NA CIONAL
de si tios de en tie rro
tie ne ob je ti vos 
hu ma ni ta rios y 
ju di cia les. Cum plir
con ellos es un de ber
del es ta do , un 
de re cho de  las 
víc ti mas y sus 
alle ga dos y un re qui -
si to pa ra al can zar 
la re con ci li a ción.

La CVR 
identificó
4,644 sitios 
de entierro a
escala
nacional, con
constatación
preliminar en
2,200 de ellos.

acer ca del es tado de las in vestiga-
ciones y los re sultados a los que
se lle gue.

Res ti tu ción
Devolución de los res tos que una
vez ana lizados se lo gren iden tificar
correc tamente, así co mo de las per -
tenencias, cuan do exis tan, a las res -
pectivas fa milias, per mitiendo
que lle ven a ca bo los res pectivos ri -
tos y con memoraciones den tro del
pro ceso de due lo, de acuer do con
las creen cias in dividuales y de ca da
comunidad.

JAIME RÁZURI
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Plan Integral 
de Reparaciones
El Plan Integral de Reparaciones (PIR) que

recomienda la CVR fija como objetivo
general: «Reparar y compensar la violación

de los derechos humanos así como las pérdidas o
daños sociales, morales y materiales sufridos por las
víctimas como resultado del conflicto armado
interno». 

Dicho objetivo inicial pasa por reconocer la cali-
dad de víctimas a quienes sufrieron la violación de
sus derechos humanos durante el conflicto armado
interno, de modo de restituirles sus derechos ciu-
dadanos y contribuir al restablecimiento de la confi-
anza cívica y la solidaridad social; contribuyendo a
la recuperación moral, mental y física de las víctimas
sobrevivientes de las violaciones de derechos
humanos cometidas en el Perú en el período de

mayo de 1980 a noviembre de 2000, así como de
los familiares de las personas muertas y desapareci-
das como producto del conflicto armado interno; y
reparando los daños económicos y sociales causados
por el conflicto armado interno a las personas, las
familias y las comunidades más afectadas.

La CVR considera que el PIR es un efectivo
instrumento de reparación y, por lo tanto, de
justicia y reconciliación. El programa se caracteriza
por su carácter integral, es decir, por combinar
apropiadamente medidas de reparación simbólica
con medidas de reparación material; y por incluir
medidas de naturaleza individual acompañadas de
medidas de carácter colectivo. Los ocho
programas que lo conforman son complementarios
y no necesariamente acumulativos.

El PIR fi ja 
co mo ob je ti vo

ge ne ral 
re pa rar y 

com pen sar la
vio la ción de los

de re chos hu -
ma nos así co -

mo las 
pér di das o 

da ños so cia les,
mo ra les y 

ma te ria les 
su fri dos por las
víc ti mas co mo 

re sul ta do del
con flic to 
ar ma do 
in ter no. 

FRANCISCO RODRÍGUEZ / REVISTA CARETAS
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APUNTAN A RES TAU RAR
el la zo so cial que brado por la

violencia en tre el Es tado y las per so-
nas, y en tre las per sonas mis mas, vía
el re conocimiento pú blico del da ño
recibido de  los gru pos sub versivos
y la ac ción u omi sión del Es tado

•Gestos pú blicos. Respaldo ex -
pre so al In for me Fi nal de la CVR;
disculpas al país por los res ponsa-
bles del Es tado; re conocimiento
por el Es tado de las víc timas a tí tu-
lo per sonal por me dio de un do cu-
mento es crito; ce re monias pú blicas
de ex plicación de la ver dad

•Actos de re conocimiento. Re-
conocimiento de to das las víc ti-
mas del con flicto ar mado in ter no
con una fe cha na cional de con me-
moración; res tauración de la con -
fianza ciu dadana en los ino centes
que su frieron pri sión me diante la
publicación de un avi so o en car-
te en los prin cipales me dios de
pren sa na cionales y re gionales con
la lis ta com pleta de quie nes fue -
ron in justamente de tenidos; re co-
nocimiento de lí deres so ciales y
autoridades ci viles; así co mo de
miembros de las Fuer zas Ar ma-
das y de la Po licía Na cional; re co-
nocimiento a los Go bier nos lo ca-
les, co mo la pri mera re pre senta-
ción po lítica de la ciu dadanía.

Simbólicas

En educación

•Recordatorios o lu gares de me -
moria. Espacios de la me moria en
los ce menterios (pla cas re cor dato-
rias, es pacios es peciales o ce mente-
rios es peciales); es pacios de la me -
moria (pla zas o par ques pú blicos)

•Actos que con duzcan ha cia la re -
conciliación.Cambios en sím bolos
asociados con la vio lencia en los
terri torios afec tados (cie rre o  cam -
bio de uso de cier tos lo cales que
quedaron aso ciados en la me moria
colectiva con el uso de vio lencia por
ser vidores del Es tado, de volución a
los al caldes dis tritales y pro vinciales
de las ba ses con tra sub versivas (BCS)
abandonadas o en tre gadas a Co mi-
tés de Au todefensa, y de ro gación la
legislación vi gente en ma teria de re -
gímenes de ex cepción, en par ticu-
lar la su pre sión de la fi gura del co -
mando po lítico-militar; re signifi-
cación de sím bolos de vio lación de
los de re chos hu manos (cie rre y clau -
sura de finitiva e in mediata del pe nal
de má xima se guridad de Cha lla-
pallca, tras lado pro gre sivo de los
inter nos re cluidos en el Pe nal de
la Ba se Na val del Ca llao a es ta-
blecimientos pe nitenciarios ci viles
con las de bidas se guridades y rea -
condicionamiento de los pe nales
de má xima se guridad a fin de fa ci-
litar es pacios ade cuados de edu ca-
ción y tra bajo.

DEBEN CON TRIBUIR a
que la po blación afec tada

por el con flicto ar mado in ter no
re cupere la sa lud men tal y fí si-
ca, que se re constituyan las re -
des de so por te so cial y se for -
talezcan las ca pacidades pa ra el
desarro llo per sonal y so cial.

•Recuperación des de la in -
ter vención co munitaria. Recu-
peración del da ño emo cional par -
tiendo de la re construc ción de
las re des de so por te co munita-
rio; re cuperación de la me mo-
ria his tórica; crea ción de es pacios
comunitarios (ela boración de
módulos bá sicos pa ra el tra bajo
de re cuperación in tegral de la po -

blación con una me todología
par ticipativa y vi vencial de en -
foque psi cosocial in corporando
técnicas de so por te gru pal).

•Recuperación des de la in ter-
vención clí nica. Diseño de un
modelo de aten ción clí nica que
per mita coor dinar la pres tación
de ser vicios con las re des de
salud exis tentes, crear equi pos
multidisciplinarios e in corporar
la par ticipación de pro motores
locales y brin dar pres taciones
gratuitas.

•Acceso a la sa lud. Difusión y
ejecución de pro gramas de pro -
moción y pre vención.

CONSISTEN en dar fa cilida-
des y brin dar nue vas o me -

jores opor tunidades de ac ceso a
las per sonas que, co mo pro duc-
to del con flicto ar mado in ter no,
per dieron la po sibilidad de re ci-
bir una ade cuada edu cación o de
culminar sus es tudios.

•Acceso a la edu cación. Exone-
ración de pa gos en las ins titucio-
nes edu cativas del Es tado pa ra los
beneficiarios; pro grama con curso
de be cas in tegrales na cionales e in -
ter nacionales; am pliación o el es -
tablecimiento de pro gramas de
educación de adul tos.

En salud

Los afectados por la violencia merecen un reconocimiento público.

Las reparaciones en salud deben incluir prestaciones gratuitas .

Eduación: recuperar lo perdido.

PERÚ.21

MARTÍN PAUCA / PERÚ.21

VERA LENTZ
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SU OB JETIVO ES CON TRI-
BUIR a la re construc ción y con -
solidación de la ins titucionalidad
colectiva de las co munidades,
asentamientos hu manos y otros
centros po blados que per dieron
par cial o to talmente su in fraes-
truc tura so cial y fí sica, y com pen-
sar la des capitalización su frida
por po blaciones en teras, po nien-
do a su al cance re cursos téc nicos
y de ca pital pa ra su re construc -
ción in tegral.

•Consolidación ins titucional.
Restituir su ins titucionalidad, au -
toridad y li derazgo a las or ganiza-
ciones tra dicionales de go bier no
de las po blaciones y co munidades,
tanto cam pesinas co mo na tivas, en
los te rri torios al toandinos y en la
Amazonía. De igual ma nera, es ti-
ma ne cesaria la re cuperación del
gobier no lo cal y el for talecimien-
to de la ca pacidad téc nica y de ges -
tión de los mu nicipios, co munida-
des y de más or ganizaciones lo ca-
les re levantes (go ber naciones, juz -
gados de paz, jun tas co munales,
juntas de usua rios y re gantes, etc.). 

•Infraestruc tura pro ductiva. El
conflicto ar mado in ter no tra jo co -
mo con secuencia la des capitaliza-
ción de las po blaciones, par ticu-
lar mente co munidades cam pesi-
nas y na tivas que su frieron la pér -
dida de sus ga nados y co sechas, y
la emer gencia de po blaciones des -
plazadas que al mi grar en bús que-
da de se guridad y su per vivencia
tuvieron que de jar sus tie rras y
per tenencias.

La CVR con sidera que si se
desea lo grar avan ces sig nificativos
en el rees tablecimiento y en la me -
jora de las con diciones de vi da de
estas po blaciones, es ne cesario pro -
mover la re construc ción de la in -
fraestruc tura pro ductiva que les per -
mita re cuperar sus con diciones bá -
sicas de vi da y de tra bajo. Por ello,
la CVR re comienda apo yar la ca pa-
cidad pro ductiva de las co lectivida-
des afec tadas pa ra que pue dan ma -
nejar y com plementar (o re cupe-
rar) sus re cursos pro ductivos.

•Ser vicios bá sicos. Escuelas, cen -
tros de sa lud, al macenes, gra neros
y lo cales co munales, en tre otros,
fueron des trui dos en los años vio -
lentos. Tam bién, y con con secuen-

cias de ma yor al cance, re des eléc -
tricas, ca nales de re gadío, obras de
saneamiento, puen tes y ca minos.
El de sarro llo eco nómico de mu -
chas co munidades (la ma yoría de
ellas en las zo nas ru rales más po -
bres) se vio trun cado de bido al
arra samiento de la in fraestruc tura
pública y a la li mitación en el ac ce-
so a los ser vicios pú blicos. La CVR
re comienda la re habilitación y am -
pliación de la in fraestruc tura y  los
ser vicios bá sicos don de es to aún
no se ha ya rea lizado, así co mo a
construir la in fraestruc tura bá sica
necesaria pa ra el de sarro llo eco nó-
mico de las lo calidades, co mo for -
ma de re sar cimiento por los da ños
sufridos.

•Empleo y ge neración de in gre-
sos. En es tre cha vin culación con
los com ponentes an teriores, el
conflicto ar mado in terrum pió y
dañó las ac tividades eco nómicas
de las co munidades y sus po sibi-

APUNTAN A RES TA BLECER
en el ejer cicio ple no y efec tivo de
sus de re chos ciu dadanos, ci viles y
políticos, a la po blación afec tada por
acción u omi sión del Es tado du ran-
te el con flicto ar mado in ter no, bus -
cando su re habilitación ju rídica.

•Regularización. Regularización
de la si tuación ju rídica de los de -
sapare cidos y los in justamente re -

LAS REPARACIONES
COLECTIVAS
apuntan a reconstruir y
consolidar la
institucionalidad de las
comunidades,
asentamientos
humanos y otros
centros poblados 
que perdieron 
parcial o totalmente su
infraestructura social y
física.

Colectivas

En derechos 
ciudadanos

Económicas
CONSISTEN EN COM PEN-
SAR eco nómicamente los da ños
morales y ma teriales oca sionados
a las víc timas y sus fa miliares co -
mo pro ducto del con flicto ar ma-
do in ter no, pa ra de es ta ma nera
contribuir a que las víc timas y sus
familiares ten gan una pro yección
de vi da ha cia ade lante y un fu tu-
ro en con diciones de dig nidad y
bienestar.

•Pensiones e in demnización.
Para los fa miliares de muer tos y
desapare cidos, pa ra los par cial o
totalmente dis capacitados fí sicos

quisitoriados; anu lación de los an -
tecedentes po liciales, ju diciales y
penales de las per sonas ab sueltas,
liberadas por cum plimiento de pe -
na, que ha yan ob tenido in dulto o
se ha yan be neficiado del de re cho
de gra cia; re gularización de la si -
tuación de los in documentados;
asesoría ju rídico-legal pa ra los be -
neficiarios de es te pro grama; y
exoneración de pa gos.

y men tales, pa ra los  in justamen-
te pre sos, pa ra las víc timas de vio -
lación se xual y pa ra los hi jos pro -
ducto de vio lación se xual.

•Ser vicios. Además de las in dem-
nizaciones y pen siones an tes se -
ñaladas, se con sidera con venien-
te otor gar a las víc timas y fa milia-
res be neficiarios del PIR ser vicios
complementarios co mo par te de
las re paraciones. Es tos ser vicios
están orien tados a otor gar un
acceso pre feren te a los pro gramas
del Es tado re lacionados con vi -
vienda y em pleo.

lidades de ge neración de em -
pleo y co mer cialización con efec -
tos que pue den ser per cibidos has -
ta el día de hoy. La CVR re co-
mienda pro por cionar ca pacitación
técnica y de ges tión em pre sarial
además de asis tencia téc nica y ase -
soría em pre sarial y fi nanciera a co -
munidades y gru pos de des plaza-
dos que ha yan iden tificado opor -
tunidades de ne gocios. Tam bién
impulsar el ac ceso de es tos gru -
pos a cré ditos de la ban ca pri va-
da, pro gramas de ca jas co muna-
les u otros pro gramas de cré dito
de ONGs des tinadas al apo yo a la
micro y pe queña em pre sa.

Debe res ti tuirse el li de raz go de las or ga ni za cio nes tra di cio na les de go bier no comunal.

JAIME RÁZURI



59informe final

El Gru po de Tra ba jo 
In te rins ti tu cio nal 
•Funciones. Or ganizar las re co-
mendaciones de la CVR, con tri-
buir a la di fusión del In for me
Final y tras ladar pro puestas es pe-
cíficas a los or ganismos pú blicos
corres pondientes.

•Constitución. Crea ción in me-
diata por pla zo de ter minado (cin -
co me ses) me diante nor ma ad mi-
nistrativa . De be in cluir a los sec -
tores del po der eje cutivo men cio-
nados en al gunas de las re comen-
daciones (Mi nisterios de la Mu jer
y De sarro llo So cial, Jus ticia, Eco -
nomía y Fi nanzas, In terior, De -
fensa, en tre otros), la De fensoría
del Pue blo, así co mo re pre sentan-
tes de las igle sias (Con cilio Na cio-
nal Evan gélico y Con feren cia Epis -
copal Pe rua na) y la so ciedad ci vil,
especialmente las or ganizaciones
de de re chos hu manos. De bería es -
tar pre sidido por una per sonalidad
independiente de signada por el
poder eje cutivo y con tar con un
equipo pro fesional mí nimo ba jo
res ponsabilidad de la De fensoría
del Pue blo.

•Objetivos. Al tér mino de su pe -
ríodo de bería pre sentar un plan
de im plementación de re comen-
daciones que vin culan al po der
ejecutivo, in cluyendo las res pon-
sabilidades sec toriales que co rres -
pondan, un cro nograma de eje -
cución y un me canismo de su per-
visión; pro yectos de ley que el po -

Mecanismos de seguimiento

Las recomenda-
ciones presentadas
por la CVR

demandan, por su diversi-
dad y complejidad, de un
proceso ordenado y coher-
ente. En función de ello, la
CVR recomienda la consti-
tución de un Grupo de
Trabajo Interinstitucional
que pueda elaborar prop-
uestas legislativas y de otro
carácter en un breve plazo,
y la creación de un ente
público que centralice las
decisiones de largo plazo.

der eje cutivo po dría ele var a con -
sideración del Con gre so de la Re -
pública vin culados a los di versos
aspectos que re comienda la CVR
a lo lar go del in for me y que re -
quieren ini ciativas le gislativas; pro -
puestas de de cisiones ad ministra-
tivas que com peten al po der ju di-
cial o a otras ins tituciones cons ti-
tucionalmente au tónomas en
los ám bitos de su com petencia; y
un plan na cional de di fusión del
Infor me Fi nal, sus con clusiones y
re comendaciones.

El Con se jo Na cio nal 
de Re con ci lia ción
•Función. Centralizar las de cisio-
nes ten dientes a de sarro llar e
implementar las re comendacio-
nes de la CVR.

•Constitución. Or ganismo pú -
blico des centralizado de la Pre -
sidencia del Con sejo de Mi nistros,
con per sonería ju rídica de de re -
cho pú blico y au tonomía téc nica,
administrativa, eco nómica y fi nan-
ciera. Pla zo de ter minado (cua tro
años im pro rro gables). Lo pre si-
diría una per sonalidad in depen-
diente de re conocido pres tigio y

calidad mo ral nom brada por el
Pre sidente de la Re pública y lo in -
tegrarían dos re pre sentantes del
poder eje cutivo (con ran go de vi -
ceministro) en re pre sentación del
Comité In ter ministerial de Apo -
yo al Con sejo (a crear se tam bién),
el De fensor del Pue blo, y el Se -
cre tario Eje cutivo de la Coor di-
nadora Na cional de De re chos
Humanos.

•Objetivos. Implementar y de -
sarro llar las re comendaciones de
la CVR por me dio de ac ciones,
nor mas y po líticas, que ar ticulen
las pro puestas de las ins tituciones
públicas y pri vadas; for mular y
ejecutar po líticas es pecíficas
tendientes a for talecer el pro ce-
so de re conciliación na cional;
coor dinar y eje cutar la po lítica in -
tegral de re paraciones en el mar -
co de los re cursos fi nancieros dis -
ponibles; y pro poner las re for mas
institucionales de rivadas de las re -
comendaciones de la CVR, in clu-
yendo la for mulación de las ini -
ciativas le gislativas co rres pondien-
tes, las mis mas que se rán so meti-
das a con sideración del Con sejo
de Mi nistros.

La CVR sugiere la creación de un ente público que dirija y supervise la implementación de sus recomendaciones.

MARTÍN PAUCA / PERÚ.21



De la vergüenza 
a la esperanza
La Comisión de la Verdad y
Reconciliación entregó su Informe a
los tres poderes del Estado el 28 de
agosto de 2003. Aquí fragmentos
del discurso del presidente de la
CVR, Salomón Lerner Febres, en la
ceremonia de entrega del
documento al Presidente de la
República, Dr. Alejandro Toledo.

o ge neralizada de vio laciones de de re chos
humanos y que exis ten fun damentos pa ra se -
ñalar la co misión de de litos de le sa hu mani-
dad, así co mo in fracciones al de re cho in ter-
nacional hu manitario.

◗ ◗ ◗
(…) tan ta muer te (…) no se pue de acu mular
simplemente por el fun cionamiento cie go de
una ins titución o de una or ganización. Se ne -
cesita (…) la com plicidad o al me nos la
anuencia de quie nes tie nen au toridad y por
lo tan to fa cultades pa ra evi tar una des gracia
(…) He mos re construi do es ta  his toria y he -
mos lle gado al con vencimiento de que ella
no hu biera si do tan gra ve si no fue ra por la
indiferen cia, la pa sividad o la sim ple inep ti-
tud de quie nes en tonces ocu paron los más
altos car gos pú blicos (…)

◗ ◗ ◗
En un país co mo el nues tro, com batir el ol -
vido es una for ma po dero sa de ha cer jus ticia.
Estamos con vencidos de que el  res cate de la
ver dad (…) es una for ma de acer car nos más
a ese ideal de de mocracia que los pe rua nos
pro clamamos con tan ta ve hemencia y prac ti-
camos con tan ta in constancia (…) la ver dad
(…) es tá lla mada aho ra a de mostrar su po -
derío, pu rificando nues tra Re pública. Esa
purificación es   el pa so in dispensable pa ra
llegar a una so ciedad re conciliada con sigo
misma (…). 

◗ ◗ ◗
En es te In for me se ha bla de ver güenza y de
deshonra; sin em bar go, ha blan tam bién (…)
actos de co raje, ges tos de des pren dimiento,
signos de dig nidad in tacta (…) Ahí se en -
cuentran quie nes no re nunciaron a la au tori-
dad y la res ponsabilidad que sus ve cinos les
confiaron; (…) quie nes de safiaron el aban do-
no pa ra de fender a sus fa milias con vir tiendo
en ar ma sus he rra mientas de tra bajo; (…)
quienes pu sieron su suer te al la do de los que
sufrían pri sión in justa; (…) los que asu mieron
su de ber de de fender al país sin trai cionar la
ley; (…) quie nes en fren taron el de sarrai go pa -
ra de fender la vi da. Ahí se en cuentran: en el
centro de nues tro re cuer do.

◗ ◗ ◗
La his toria que aquí se cuen ta ha bla de 
nosotros, de lo que fui mos y de lo que de be-
mos de jar de ser. Es ta his toria ha bla de nues -
tras ta reas. Es ta his toria co mienza hoy.

La his toria del Pe rú re gistra más de
un tran ce di fícil, pe noso, de au téntica
postración na cional. Pe ro, con se gu-

ridad, nin guno de ellos me re ce  es tar mar ca-
do tan ro tundamente con el se llo de la ver -
güenza y el des honor co mo (…) las dos dé -
cadas fi nales del si glo XX (…) una mar ca de
horror y de des honra pa ra el Es tado y la so -
ciedad pe rua nos.

◗ ◗ ◗
(…) Nues tras in vestigaciones de cam po,
sumadas a los tes timonios (…)  y un me ti-
culoso aná lisis do cumental, nos obli gan a
denunciar en tér minos ca tegóricos la per pe-
tración ma siva de crí menes coor dinados o
pre vistos por las or ganizaciones o ins titu-
ciones que  in ter vinieron di rec tamente en el
conflicto.

◗ ◗ ◗
L a CVR ha con cluido que la ci fra más  pro ba-
ble de víc timas fa tales en esas dos dé cadas su -
pera los 69 mil pe rua nos y pe rua nas muer tos
o de sapare cidos a ma nos de las or ganizaciones
subversivas o por obra de agen tes del Es tado.

◗ ◗ ◗
De ca da cua tro víc timas, tres fue ron cam pesi-
nos o cam pesinas cu ya len gua ma ter na era el
quechua. (…) un sec tor de la po blación his -
tóricamente ig norado por  el Es tado y por la
sociedad ur bana (…)

◗ ◗ ◗
(…) Es cier to —y esa es una lec ción ma yor
de es te In for me— que exis te una cul pa ge ne-
ral, la cul pa de la omi sión, que  in volucra a
todos los que de jamos ha cer   sin pre guntar
en los años de la vio lencia

◗ ◗ ◗
(…) Por su ca rácter in heren temente cri minal
y to talitario, des pectivo de to do prin cipio hu -
manitario, el PCP-SL es una or ganización
que, en cuan to tal, no pue de te ner ca bida en
una na ción de mocrática y ci vilizada co mo la
que de seamos cons truir los pe rua nos.

◗ ◗ ◗
(…) he mos lle gado a la con vicción de que,
en cier tos pe ríodos y lu gares, las Fuer zas Ar -
madas in currie ron en una prác tica sis temática

PAUL VALLEJOS / CVR

Comisión de la Verdad y Reconciliación antes de presentar el Informe Final.

Con el apoyo de


